
Octavo.—1.a opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
‘en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indícame en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se i coge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfioo 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción orevia.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria v de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de marzo de 1980 hasta la aludiera 
fecha de publicación en el «Eoletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en al licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, loe 
p azos seña.ados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficia! del Estado».

Undécimo —Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perTeccionamiagto y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial; por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1070 

(«Boletín Oficia! del Estado» número 53).
Orden del Min.sterio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección Genera: de Aduanas y fa Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lo de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportáción, Juan María Arenas 
Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

331 ORDEN de 10 de diciembre de 1981 por la que 
se autoriza a la Firma «Rodríguez, Pascual y Com
pañía. S. L.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de angulas 
frescas, cocidas y congeladas y la exportación de 
angulas en aceite.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Rodríguez, Pascual y Com
pañía, S. L.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de angulas frescas, cocidas 
y congeladas y la exportación de angulas en aceite,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pr'mero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Rodríguez, Pascual y Compañía, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Playa Cesantes, sin núme
ro, Redondela (Pontevedra), y 'NIF B-36001865.

Segundo.—Mercancías de importación:
1. Anguilas («anguilla anguilla») frescas, congeladas, de la 

posición estadística 03.01.08.
2. Angulas («anguilla anguilla») cocidas frescas, de la po

sición estadística 16.04.98.
3. Angulas («anguilla anguilla») cocidas, congeladas, de la 

posición estadística 18.04.98.
Tercero.—Productos de exportación:
— Angulas en aceite, P. E. 16.04.98.
Cuarto.—A "efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos, peso escurrido, de las angulas con

tenidos en :as conservas que se exporten, je podrán importar 
con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos -arancelarios, según ti 
sistema al que se acoja el interesado, 211 kilogramos de angulas 
frescas, congeladas o alternativamente 125 kilogramos de angu
las cocidas, congeladas.

Por cada loo kilogramos, peso escurrido, de angulas conte
nidos en las conservas que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tem

poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste
ma al que se acoja el interesado, 100 kilogramos de angulas co
cidas frescas.

Como porcentajes de pérdidas:
— Para la "mercancía 1: 52,61 por 100 en concepto de mer- 

md3.
— Para la mercancía 2: No existen mermas ni subproductos.
— Para la mercancía 3: 20 por 100 en concepto de mermas,
Los envases que contengan las angulas en las tres formas 

de presentación anteriormente indicadas, deberán adeudar como 
subproductos los derechos arancelarios que les corresponda 
según su propia naturaleza, atendida su clasificación arancelaria 
y normas de valoración vigentes.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición y formato 
de envase, el exacto porcentaje en peso escurrido f caracterís
ticas de las angulas, determinantes del beneficio, realmente 
utilizadas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que e6time conveniente realizar, 
pueda autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de 
detalle.

El beneficiario queda obligado a conservar, durante cinco 
años, a disposición de la Inspección de Aduanas e Impuestos 
Especiales, todas y cada una de las hojas o partes de fabri
cación de sus conservas de angulas, que hayan dado lugar a 
.alguna exportación, acogida a cualquiera de los sistemas de trá
fico de perfeccionamiento activo.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su oaducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de lebrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mar tiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si io 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá sei superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Oiden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con fi enquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de ia Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno' de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en liarte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicita»- ia correspondiente licencia de exportación, en 
loe otros dos sistemas? En todo oaso, deberán indicarse en laa 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia da exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionado la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fisca. de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 18 de maye de 1B81 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho, constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
.señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficia] 
del Estado».

Once.—Esta Autorización se regirá, en todo aquello relativo 
n tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones;

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165),



— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282)'.

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976.

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
nera! de Exportación, dentro'de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

, Madrid, 10 de diciembre de 1931.—P. D. (Orden ministerial 
de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

332 ORDEN de 10 de diciembre de 1981 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Turrones José Garrigos, S. A.», por 
Orden ministerial de 9 de noviembre de 1974 y 
posteriores.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Turrones José Garrigos, Socie- 
ddd Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el período 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Orden ministerial de 9 de noviembre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 18) y posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 18 de noviembre de 1901, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Turrones- José Garrigos, S. A.», por Orden ministerial 
de 9 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 18) 
y posteriores, para la importación de:

— Azúcar, P. E. 17.91.10.3.
Y la exportación de:
— Turrones, P. E. 17.04.29.1.
— Turrones y mazapanes, P. E. 17.04.45.1.
— Peladillas, P. E. 17.40.40.
— Confitura dt frutas, P. T 1, .04.45.2.
— Otros dulces. P. E. 17.04.45.9.
— Frutas glaseadas, P. E. 20.04.90.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1901.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director genera) de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

333 ORDEN de 10 de diciembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «Plastibéricos Fénix, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de policloruro 
de vinilo en polvo (PVC) y la exportación de com
puestos de PVC en forma de granza.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente por la Empresa «Plastibéricos Fénix, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de policloruro de vinilo en polvo (PVC) y la exportación 
de compuestos de PVC en forma de granza,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Plastibéricos Fénix, S A.», con domi
cilio en barrio de Epele, 6, Hernani, Guipúzcoa, y número de 
identificación fiscal. A-20029617.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes: Policloruro de vinilo en polvo, sin plastificante, posición 
estadística 39.02.43.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Compuestos «flexibles» plastificados de policloruro de vi

nilo en forma de granzas, P.' E 39.02.4],
II. Compuestos «rígidos» no plastificados de policloruro de 

vinilo en forma de granzas, P. E. 39.02.41.
Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de los compuestos rígidos 

de PVC que se exporten, se podrán importar con franquicia

arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 90,9 kilógrámos de policloruro de vinilo 
en polvo.,

— Por cada 10D kilogramos de policloruro de vinilo en polvo, 
realmente contenidos en los compuestos flexibles de PVC que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán Jos 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 102,04 kilogramos de la citada mercancía.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

— El interesado queda obligado a- declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en pesa de la primera materia realmente conte
nida, determinantr: del beneficio, a fin de que ¡a Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

_ Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida poi la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de -origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las expolia
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo lajjirección General r e Exportación, si .o 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
si uadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en ei punto 2.4 de ¡a 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre do 1975 y en ei punto 6.° de la Orden- del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición cbn franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
d la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de’ la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con fránquicia 
arancelaria jn el sistema de reposición, a que tienen derecho 
lar. exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en 'a admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la- correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia ‘de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se lé 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como les productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ai régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema dé reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que so 
hayan efectuado desde el 6 de abril de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios.correspondientes siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha d publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 2p2).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio da 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).


